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Editorial
Propósito de la 
Revista de Obras Públicas

La “Revista de Obras Públicas” es, bá-
sicamente, una revista que pertenece
al mundo de la ingeniería civil.

Editada por el Colegio de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos de Es-
paña, su ámbito de difusión es, pues,
tanto el colectivo de éstos como el de
su entorno, español o internacional, de
manera que los artículos que en ella se
publican presenten el máximo interés
para todos sus potenciales lectores.

Así, la ROP, se adentra en un mun-
do más amplio que el de las revistas
puramente profesionales, atendiendo
al mundo de la ciencia y de la tecnolo-
gía; a la economía o a la política de in-
fraestructuras; a las enseñanzas técni-
cas o a la historia de la ingeniería, con
preferente atención dentro de ellas a la
investigación y a la innovación en el
sector.

Tal ha sido su línea editorial desde
su fundación en 1853, y su objetivo si-
gue siendo mantener esa línea de re-
flexión sobre el oficio.

Revista de Obras Públicas
nº 3.533. Año 159
Junio 2012
ISSN: 0034-8619
ISSN electrónico: 1695-4408

The focus of the 
Revista de Obras Públicas

The “Revista de Obras Públicas”
(ROP) is essentially a civil engineering
journal.

The journal is published by the
Spanish Institution of Civil Engineers
and is subsequently geared towards
both this group of professionals and
those in related areas both at home
and abroad. The articles published in
the journal subsequently aim to be of
utmost interest to all potential
readers.

The ROP covers a much broader
area than other, purely professional
journals and reflects the world of
science and technology; the economy
or infrastructure policy; technical
education or the history of
engineering and, in all these areas,
with particular emphasis on research
and innovation in the sector. 

This has been the editorial focus
since the first publication of the
Revista in 1853, and the journal aims
to continue and innovate this area of
discussion on the profession.

La unidad de gestión 
de las cuencas hidrográficas

España, desde los inicios del siglo pasado, ha sido pionera en la gestión

y planificación del agua, en base al principio de unidad de gestión de

las cuencas hidrográficas naturales.

Pero, en la primera década del Siglo XXI empezaron a surgir nuevas

tendencias procedentes de diversas Comunidades Autónomas que pro-

ponían una fragmentación de las cuencas hidrográficas, y mostraban un

deseo de un mayor control por su parte de los recursos de agua y del do-

minio público hidráulico, que de hecho significaban una grave amenaza

por el principio universal de la unidad de gestión. Todo ello se plasmó du-

rante la VIII Legislatura (2004-2008), con la aprobación de las reformas de

los Estatutos de Andalucía y de Castilla y León, en los que se contempla-

ba la competencia de estas Comunidades sobre las aguas de las Cuen-

cas del Guadalquivir y Duero que transcurrían por sus respectivos territo-

rios. La Comunidad de Andalucía dió un paso más, y con efectos de 1 de

enero del 2009 asumió los traspasos de funciones y servicios de la Confe-

deración Hidrográfica del Guadalquivir, que legalmente le correspondían

en virtud del artículo 51 de su Estatuto.

Sin embargo, la Junta de Extremadura interpuso recurso de inconstitu-

cionalidad en relación con las reforma de los  Estatutos de Autonomía de

Andalucía y de Castilla y León, y en marzo de 2011 el Tribunal Constitucio-

nal declaró inconstitucionales los artículos de dichos Estatutos que trata-

ban de las competencias sobre los temas de gestión del agua. Inmediata-

mente, y para evitar una paralización de la gestión de la cuenca del

Guadalquivir, en el mes de abril el Gobierno formalizó una encomienda

de gestión temporal, durante seis meses, en materia de recursos y aprove-

chamientos hidráulicos a la Junta de Andalucía, mientras se alcanzase

una solución definitiva. Por otra parte el Tribunal Supremo, en junio del

2011, anuló el Decreto  los traspasos a la Comunidad de Andalucía.

Ante esta compleja situación, y para paliar los impactos socio-políticos

que producía, con el consiguiente deterioro de sus  relaciones con la Jun-

ta de Andalucía, el Gobierno alegando razones de urgente necesidad,

modificó mediante Real Decreto de agosto del 2011, la Ley de Aguas,



atribuyendo Competencias autonómicas en materia de policía de do-

minio público hidráulico. Este nuevo intento de fragmentación de la

gestión del agua, provocó numerosas y unánimes reacciones contra-

rias por parte de diversas organizaciones y colectivos profesionales,

medioambientales, y científicos, entre las que cabe destacar entre

otras la del Colegio de Caminos, la de la Federación Nacional de Co-

munidades de Regantes,  WWF, Seo/BirdLife, Greenpeace, Ecologistas

en acción, Comisiones Obreras y UGT. También, la Generalitat Valen-

ciana y la Comunidad de Murcia presentaron sendos recursos al Tribu-

nal Constitucional.

Por otra parte, en octubre del 2011 y en cumplimento de la senten-

cia del Tribunal Constitucional del 2011, se revirtieron a la Administra-

ción del Estado y a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir los

medios personales y materiales traspasados a la Comunidad de Anda-

lucía en el 2008.

Finalmente, en mayo de este año, mediante Real decreto, se anula

la competencia ejecutiva sobre las facultades de policía de dominio

público hidráulico, que se habían transferido a las Comunidades Autó-

nomas en agosto del 2011, para salir al paso de los desarrollos normati-

vos que sobre esta materia hayan realizado o puedan realizar las Co-

munidades Autónomas.

Después de más de cinco años de incertidumbres sobre el futuro de

la gobernanza del agua en nuestro país, con significativas incidencias

en numerosos aspectos técnicos, sociales, económicos y políticos para

una gestión racional del agua, nos alegramos de que al final hayan

prevalecido los criterios técnicos, legales y racionales de buena gober-

nanza sobre los meramente políticos oportunistas. En la práctica diaria

la repercusión más significativa se ha producido en la Confederación

Hidrográfica del Guadalquivir, con un ir y venir de competencias  entre

la Administración del Estado y la Junta de Andalucía. A lo  largo de tres

años los medios humanos y materiales han ido cambiando de casa,

con trasiego de legajos y expedientes, que sin duda ha alterado el fun-

cionamiento eficiente de la administración del agua, y ha producido

inseguridad jurídica. Esperamos que esta mala experiencia sirva de va-

cuna para  no fragmentar ni segregar en el futuro nuestras cuencas hi-

drográficas.

Por otra parte creemos que hay que celebrar  que la reafirmación y

consolidación del precepto constitucional del PRINCIPIO DE UNIDAD DE

GESTIÓN DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS, haya vuelto a poner la política

de aguas en su cauce, del que  nunca debió salir. u

Editorial
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